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"Antes de finalizar el 2003 las  

cárceles estarán humanizadas",  

esa fue la promesa que hizo  

el ministro de Interior y Justicia  

Jesse Chacón cuando asumió la cartera,  

aun así al finalizar ese año,  

402 internos habían muerto en l 

os 30 penales del país.  
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Procesados
Penados
D. Trabajo

POBLACIÓN RECLUSA NACIONAL: 21.201

Población reclusa extranjera: 1.408 



DISTRIBUCION GEOGRAFICA PENITENCIARIA

REGION CENTRO 
OCCIDENTAL
Cárcel Nacional de Maracaibo
CP C Occid. (DUACA)
IJ Falcón (Coro)
CP Los Llanos (Guanare)

REGION CAPITAL
IJ Cap Rodeo I
IJ Cap Rodeo II
CRYTA El Paraíso
CP Re. Cap. Yare I
CP Reg. Cap.Yare II
INOF
IJ Los Teques

REGION CENTRAL
IJ Valencia (Tocuyiito)
IJ Carabobo (Minima)
CP Aragua (Tocorón)
IJ Yaracuy (San Felipe)
IJ San Juan de los Morros
P. General de Venezuela
CERR Jóvenes Adultos

REGION ORIENTAL
IJ Anzoátegui 
IJ Monagas (La Pica)
CP Reg. Insular (Porlamar)
IJ Carúpano
IJ de Sucre
CP Reg. Oriental El Dorado

REGION ANDINA
Cp Reg. Andina (Mérida)
IJ Trujillo
CP Occidente (Santa Ana)
IJ Barinas
IJ San Fernando de Apure

17 Internados judiciales
09 Centros penitenciarios
01 Instituto femenino
01 Centro experimental
01 Penitenciaria
01 Cárcel nacional



Requisas 2007

1er trimestre 2007 72
2do trimestre 2007 43
3er trimestre 2007 49
4to. trimestre 2007 26

Requisas Ordinarias
Requisas Extraordinarias
Requisas Selectivas

Decomisos realizados en los diferentes 
establecimientos penitenciarios a nivel nacional:

Total Requisas 2007: 190 



... FUGAS

Total 2007: 227

1T
2007

2T
2007

3T
2007

4T
2007

Total
2007

Destacamento de 
trabajo

38 31 33 50 152

Régimen abierto 04 01 - - 05

Penales 16 07 12 07 42

Hospitales 06 10 04 05 25

Tribunales 01 02 - - 03

Total 65 51 49 62 227



... HUELGAS Y OTROS HECHOS

Total 2007: 324

1T
2007

2T
2007

3T
2007

4T
2007

Total
2007

Auto secuestro 0 04 01 03 08

Huelgas de 
hambre

27 26 14 14 81

Túneles - - - - 0

Bocas Cosidas 99 93 33 10 235

Total 126 123 48 27 324324



ARMAS DECOMISADAS

Armas Decomisadas 2007: 3.825

1T
2007

2T
2007

3T
2007

4T
2007

Total
2007

Pistolas 16 32 134 09 191

Granadas 12 11 08 04 35

Escopetas 06 04 04 05 19

Revólveres 21 22 25 19 87

Chuzos 1.560 544 459 484 3047
Chopos 134 111 109 86 440

B. Lacrim. 02 00 01 02 05

Sub-ametra. 00 00 01 01 01

Total 1.751 724 741 609 3.825



Hechos de agresión en los establecimientos

penales a nivel nacional, 4to. trimestre 2007

Heridos
Total

Muertos
TotalA/B A/F A/B A/F ASFX NAT Otr.

Octubre 49 29 78 02 25 01 02 02. Ah 32

Noviem. 14 39 53 01 34 01 05 01. Ah 42

Diciem. 44 67 111 05 43 00 01 04. Gr 53

107 135 242 8 102 02 08 07 127



COMPARACIÓN HERIDOS Y MUERTOS 

Por trimestres 2007
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Relación de internos fallecidos y heridos 

2006:
Fallecidos

412
2006:

Heridos

982

CRISIS CARCELARIA EN VENEZUELA

2007:
Fallecidos

498
2007:

Heridos

1023
20% 04%



LOS 8 PENALES MÁS PELIGROSOS DE VENEZUELA

2007

Rodeo I y II Muertos 55 Sabaneta Muertos  28
Heridos 118                                                   Heridos   47

Yare I y II Muertos 57                         Los Teques      Muertos   26
Heridos 81                                                  Heridos   86

Uribana Muertos 45
Heridos 82

Tocoron Muertos 32
Heridos 37

Barinas Muertos 28
Heridos 89

Tocuyito Muertos      28
Heridos       87

60%
de la totalidad

de muertos y heridos
2007



Establecimientos con Medidas Provisionales
dictadas por la CIDDHH

Internado Judicial de MONAGAS
Centro Penitenciario Capital YARE I
Centro Penitenciario Capital YARE II
Centro Penit. Ctro. Occ. URIBANA

TOTAL

FALL. HERID. TOTAL

17 23 40
34 51 85

119 186 305

23 30 53
45 82 127



Corte Interamericana de DDHH

Resolución
de la Corte 
Interamericana
de Derechos 
Humanos de 
9 de febrero de 
2006

Medidas Provisionales 
respecto de la República 
Bolivariana de Venezuela

Caso del Internado Judicial 
de Monagas 
(“La Pica”)

Resolución
de la Corte 
Interamericana
de Derechos 
Humanos de 
30 de marzo de 
2006

Medidas Provisionales 
respecto de la República 
Bolivariana de Venezuela

Caso del Centro 
Penitenciario Yare I y Yare 
II

Resolución
de la Corte 
Interamericana
de Derechos 
Humanos de 
2 de febrero de 
2007

Medidas Provisionales 
respecto de la República 
Bolivariana de Venezuela

Caso del C.P.de la Región 
Centro Occidental
(Cárcel de Uribana)



DECLARA, Por unanimidad, que 
5. El Estado violó los derechos consagrados en los artículos 4 (Derecho a la Vida), 5.1, 5.2 y 5.4 
(Derecho a la Integridad Personal), 8 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la Convención 
Americana, e incumplió las obligaciones generales contenidas en los artículos 1.1 y 2 de la misma, en 
perjuicio de las personas individualizadas en el párrafo 60.26, en los términos de los párrafos 104, 109 y 
113 de esta Sentencia.
6. Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación, en los términos del párrafo 131 de la 
misma.

Y DISPONE, Por unanimidad, que:
7. El Estado debe emprender, con plena observancia de las garantías judiciales y en un plazo razonable, 
todas las acciones necesarias para identificar, juzgar y sancionar a todos los responsables de las 
violaciones cometidas en perjuicio de las víctimas del presente caso, en los términos de los párrafos 137 
a 141 de esta Sentencia.
8. El Estado debe realizar inmediatamente todas las actuaciones necesarias y adecuadas para garantizar 
de manera efectiva la ubicación y entrega, en un plazo razonable, de los cuerpos de José León Ayala 
Gualdrón y Edgar José Peña Marín, en los términos del párrafo 142 de esta Sentencia.
9.  El Estado debe adecuar, en un plazo razonable, su legislación interna a los términos de la Convención 
Americana, en los términos de los párrafos 143 y 144 de esta Sentencia.
10. El Estado debe adoptar, dentro de un plazo razonable, las medidas necesarias para que las 
condiciones de las cárceles se adecuen a los estándares internacionales relativos a esta materia, en los 
términos de los párrafos 145 y 146 de esta Sentencia.
11. El Estado debe entrenar y capacitar adecuadamente a los miembros de los cuerpos de seguridad 
para garantizar efectivamente el derecho a la vida, y evitar el uso desproporcionado de la fuerza. 
Asimismo, el Estado debe diseñar e implementar un programa de capacitación sobre derechos humanos 
y estándares internacionales en materia de personas privadas de la libertad, dirigido a agentes policiales 
y penitenciarios, en los términos de los párrafos 147 a 149 de la presente Sentencia.
12. El Estado debe realizar, en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente 
Sentencia, un acto de reconocimiento de responsabilidad internacional y disculpa pública, en relación con 
las violaciones declaradas en la misma, en los términos del párrafo 150 de la presente Sentencia.
13. El Estado debe publicar, en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente 
Sentencia, en el Diario Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, el capítulo 
relativo a los hechos establecidos de esta Sentencia, sin las notas al pie de página correspondientes, y la 
parte resolutiva de la misma. 
14. El Estado debe realizar los pagos de las indemnizaciones por concepto de daño material e inmaterial, 
así como el reintegro de costas y gastos en el plazo de un año, contado a partir de la notificación de la 
presente Sentencia.
15. Supervisará el cumplimiento íntegro de esta Sentencia, y dará por concluido el presente caso una vez 
que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la misma. Dentro del plazo de un año, 
contado a partir de la notificación de esta Sentencia, el Estado deberá rendir a la Corte un informe sobre 
las medidas adoptadas para darle cumplimiento.

Sentencia 
de la Corte 
Interamericana 
de Derechos 
Humanos de 
5 de julio de 
2006

Caso Montero 
Aranguren y otros 
(Retén de Catia)

10. El Estado debe adoptar, dentro de un plazo 
razonable, las medidas necesarias para que las 
condiciones de las cárceles se adecuen a los 
estándares internacionales relativos a esta 
materia, en los términos de los párrafos 145 y 
146 de esta Sentencia.



LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, en uso de las atribuciones que 
le confieren el artículo 63.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y los 
artículos 25 y 29 de su Reglamento,

RESUELVE:

1. Reiterar al Estado que mantenga las medidas que informa ya está adoptando, así como adopte de 
forma inmediata las medidas complementarias necesarias para evitar en forma eficiente y definitiva la 
violencia en el Internado Judicial de Monagas (“La Pica”), de tal suerte que no muera ni se afecte la 
integridad personal de ningún interno o de cualquier persona que se encuentre en el Internado.

2. Reiterar al Estado que, sin perjuicio de las medidas de implementación inmediata ordenadas en el 
punto resolutivo anterior, adopte aquéllas necesarias para: a) reducir sustancialmente el 
hacinamiento en el Internado Judicial de Monagas (“La Pica”), b) decomisar las armas que se 
encuentren en poder de los internos, c) separar a los internos procesados de los condenados, d) 
ajustar las condiciones de detención del Internado a los estándares internacionales sobre la materia y 
e) brindar la atención médica necesaria a los internos, de tal forma que se garantice su derecho a la 
integridad personal. En este sentido, el Estado deberá realizar una supervisión periódica de las 
condiciones de detención y el estado físico y emocional de los detenidos, que cuente con la 
participación de los representantes de los beneficiarios de las presentes medidas provisionales.

3. Reiterar al Estado que realice todas las gestiones pertinentes para que las medidas de protección a 
favor de las personas privadas de la libertad en el Internado Judicial de Monagas (“La Pica”) se 
planifiquen e implementen con la participación de los representantes de los beneficiarios de las 
medidas y que, en general, les mantenga informados sobre el avance de su ejecución.

4. Reiterar al Estado que remita a la Corte una lista actualizada de todas las personas que se 
encuentran recluidas en la cárcel y, además, indique con precisión las características de su 
detención.

5. Declarar que en el presente procedimiento de medidas provisionales no entrará a considerar la 
efectividad de las investigaciones de los hechos que dieron origen a las medidas, puesto que 
corresponden al examen del fondo del asunto, que será tratado por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos en la etapa oportuna de la tramitación de la “petición P-1487/05”.

6. Requerir al Estado que presente su séptimo informe sobre el cumplimiento de las medidas 
adoptadas, a más tardar el 28 de septiembre de 2007.

7. Requerir al Estado que continúe informando a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, cada 
dos meses, contado a partir de la presentación del informe requerido en el punto resolutivo anterior, y 
requerir a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y a los beneficiarios de estas medidas 
o sus representantes que presenten sus observaciones al informe estatal requerido en el punto 
resolutivo anterior, así como a los informes bimestrales del Estado, dentro del plazo de seis y cuatro 
semanas, respectivamente, contado a partir de su recepción.

8. Solicitar a la Secretaría que notifique la presente Resolución al Estado, a la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos y a los beneficiarios de estas medidas y sus representantes.

Resolución 
de la Corte 
Interamerican 
a de 
Derechos 
Humanos de 
3 de julio de 
2007

Caso Internado 
Judicial de Monagas 
(“La Pica”)



9 AÑOS DE GESTION DEL ACTUAL GOBIERNO:

Ministros Directores (DGCRR)
1 Luis Miquelena 1 Gloria Pinto

2 Ignacio Arcaya 2 Doris Francia

3 Luis Miquelena 3 Elena Araiz

4 Luis Alfonzo Dávila 4 José Angel Rodríguez

5 Ramón Rodríguez Chacín 5 Cnel. Figuera Patiño

6 Diosdado Cabello 6 Gral. Figueredo

7 Lucas Rincón Romero 7 Aurora Angarita

8 Jesse Chacón 8 Tnel. Ibsen Herrera

9 Pedro Carreño 9 Cnel. Carlos Alberto Sutrun

10 Ramón Rodríguez Chacín 10 Mayor Raúl Valero Ramírez

11 Orosman Antonio Azuaje

12 Tnel. Erling Rojas Castillo

13 Clara Marina González

14 Fanny Beatriz Márquez Cordero

15 Fabricio Pérez Morón



8 AÑOS DE GESTION DEL ACTUAL GOBIERNO

Año Venezuela Colombia
1 2000 338 188
2 2001 300 126
3 2002 244 58
4 2003 250 39
5 2004 402 33
6 2005 408 30
7 2006 412 13
8 2007 498 7

Total 2.852 494

2000 al 2003: Fuente Provea
2003 al 2006: Fuente OVP

21.201
reclusos

Más de 70.000 
reclusos



Programa de transformación penitenciaria.

5 Puntos específicos para la transformación penitenciaria:

• Honestidad
• Lealtad
• Respeto
• Responsabilidad
• Solidaridad

VALORES QUE DEBEN IMPERAR



• Humanizar la atención a la población de internos, asistir su 
tratamiento, mejorar su bienestar, todo orientado a la 
reinserción social.

• Garantizar la seguridad de los establecimientos de reclusión al 
tenor de la norma, fortaleciendo su tecnología, logística y 
aplicando los reglamentos institucionales.

• Ofrecer a la población reclusa condiciones dignas de 
habitabilidad en el marco del respeto a los derechos humanos.

• Fortalecer y modernizar la organización para la adecuada 
administración de la pena.

• Promover el cambio de actitud del talento humano a través de 
la capacitación y la actualización.

OBJETIVOS



INTERNO

SINDICADO E 
IMPUTADO

ASISTENCIA

A. Jurídica

Salud

Alimentación

Alojamiento

A. Espiritual

CONDENADO

TRATAMIENTO

Evaluación y 
Clasificación

Intervención
individual  y 
colectiva en 
programas

OBJETIVOS



Hacinamiento

Capacidad instalada Sobrepoblación Reclusa

ASPECTOS QUE INCIDEN EN LA VIOLENCIA INTRAMURAL



• Condiciones de habitabilidad. 

• Carencia de celdas personales para la totalidad de la población reclusa.

• Limitación de oportunidades de ocupación.

• Degradación humana producto del hacinamiento.

• El dinero como elemento prohibido, pero circulante en los 
establecimientos de reclusión.

• El delito como generador de poder intramural.

ASPECTOS QUE INCIDEN EN LA VIOLENCIA INTRAMURAL



• Desplazamiento de problemáticas personales al escenario penitenciario.

• Utilización de sustancias psicoactivas como medio de pago.

• Vulnerabilidad a la corrupción de los diferentes actores.

• Manejo subjetivo de los procedimientos operativos. 

• Ingreso de elementos de prohibida tenencia.

• Inoportuna respuesta a la prestación de servicios conexos a la 
detención.

ASPECTOS QUE INCIDEN EN LA VIOLENCIA INTRAMURAL



La plataforma de la 
Administración debe 
estar fundamentada 
en las necesidades 
básicas del ser 
humano privado de 
libertad.

RESPETO
DE LOS 

DERECHOS
HUMANOS

DISMINUCIÓN VIOLENCIA INTRAMURAL



• Implementación de un Sistema de Calidad

• Implementación de un Sistema de Desarrollo Administrativo eficiente

• Implementación de un Modelo Estándar de Control Interno para los 
Centros de Reclusión

• Pactos de convivencia entre los internos

• Comité de Derechos Humanos

• Construcción de Establecimientos de Reclusión en los aquellos estados 
que carecen de dicha infraestructura

• Distribución y clasificación de Internos

• Modernización de la Legislación Penitenciaria

• Creación de grupos especiales de inteligencia, contrainteligencia y 
binomios caninos

DISMINUCIDISMINUCIÓÓN VIOLENCIA INTRAMURALN VIOLENCIA INTRAMURAL



CATEGORIAS  POR ESTABLECIMIENTOS:

• Categoría de Seguridad:  Mínima/ Media/ Máxima

• Perfil del Interno: Condenado/ Imputado/ Tipo de Delito/ 
Grado de Peligrosidad/ Edad/ Sexo





URIBANA “Masacre de Uribana”
1ro de enero de 2007 



VIOLENCIA“Masacre de Uribana”
1ro de enero de 2007



VIOLENCIA“Masacre de Uribana”
1ro de enero de 2007



VIOLENCIA“Masacre de Uribana”
1ro de enero de 2007





POLIANZOATEGUI
“Masacre Policía de Anzoátegui”

Junio de 2007 



POLIANZOATEGUI
“Masacre Policía de Anzoátegui”

Junio de 2007 



POLIANZOATEGUI
“Masacre Policía de Anzoátegui”

Junio de 2007 



POLIANZOATEGUI
“Masacre Policía de Anzoátegui”

Junio de 2007 





Masacre en la Cárcel de Santa 
Ana 08 de diciembre de 2007



Masacre en la Cárcel de Santa 
Ana 08 de diciembre de 2007



Masacre en la Cárcel de Santa 
Ana 08 de diciembre de 2007





Masacre en la Cárcel
“Tocoron” 21 de enero de 2008

7 Internos Muertos y 5 Heridos



“No puede juzgarse a 
una nación por la 
manera en que trata a 
sus ciudadanos más 
ilustres, sino por el 
dispensado a los más 
marginados: sus 
presos”

Nelson Mandela

Centro Empresarial Cipreses
PH, Cipreses a Hoyo
Parroquia Santa Teresa 
Municipio Libertador
Tel: +58 (212) 483.3725
Fax: +58 (212) 482.4343
Celular: +58 (412) 718.6914
Caracas, Venezuela
ovp2002@gmail.com

www.ovprisiones.orgwww.ovprisiones.org
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